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1. ANTECEDENTES 

 
IPS - 

ChileAtiende
ADQUISICIÓN DE MOBILIARIO PARA EL INSTITUTO DE PREVISIÓN SOCIAL  

CHILEATENDE Convenio Marco 
de Mobiliario (2239-4-LR25). 
 

2. OBJETIVO GENERAL Y ESPECÍFICO CON LOS ALCANCES DE LOS BIENES 
REQUERIDOS 

 
El Instituto de Previsión Social  Chile Atiende requiere la adquisición de mobiliario 
general para reposición de Stock de Bodega en la Unidad de Almacenes del 
Subdepartamento de Logística y posterior abastecimiento de los recintos del Instituto 
de Previsión Social  ChileAtiende. 
 

3. REQUERIMIENTO 
 
Se solicita completar los Anexos N°1 OFERTA TÉCNICA PARA LA ADQUISICIÓN 
DE MOBILIARIO PARA EL INSTITUTO DE PREVISIÓN SOCIAL - 
CHILEATIENDE  y N°2 OFERTA ECONÓMICA PARA LA ADQUISICIÓN DE 
MOBILIARIO PARA EL INSTITUTO DE PREVISIÓN SOCIAL - CHILEATIENDE .  

 
3.1 Los bienes o productos requeridos son los siguientes: 

 

ÍTEM PRODUCTO CANTIDAD 
PRESUPUESTO 

DISPONIBLE  

1 ESTACIÓN DE TRABAJO CON CAJONERA DE 150X150X75H 30 

$ 20.500.000.- 

2 ESTACIÓN DE TRABAJO CON PENÍNSULA 1 

3 LOCKER CON REPISA Y BARRA 35X50X165H 10 

4 MESA DE REUNIÓN DE 420X120X75H 1 

5 MESA DE REUNIÓN DE 240X120X75H 2 

6 MESA DE REUNIÓN REDONDA DE 120X75H 5 

7 SILLA TABURETE CON RESPALDO 6 

8 MESA DE CASINO 150x75x75H 5 

9 MESA DE CASINO 70x70x75H 2 

10 SILLA DE CASINO 25 

 
Se hace presente que el oferente deberá ofertar la totalidad de los bienes o 
productos requeridos. En caso contrario, la oferta será declarada inadmisible y no 
participará del proceso de evaluación. 
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3.2 DESCRIPCIÓN Y CARACTERÍSTICAS DE LOS BIENES:

ÍTEM PRODUCTO CANTIDAD

1 ESTACIÓN DE TRABAJO CON CAJONERA DE 150X150X75H 30 UNIDADES

DESCRIPCIÓN IMAGEN REFERENCIAL

Estación de trabajo que permite maximizar el espacio, adaptándose a la posición 
deseable e ideal para organizar múltiples tareas y/o equipos de computación y 
otros. 

CARACTERÍSTICAS

Tipo: Escritorio en L
Cubierta: Melamina 24 mm
Estructura: Melamina 18 mm
Color cubierta y cajonera: Peral o cerezo (previa confirmación con IPS).
Manillas: Metálicas.
Color casco: Grafito. 
Tapacantos: PVC 2 mm
Pilar central metálico. 
Cajonera en pedestal con 2 cajones y un kardex.
Cerradura de trampa.
Medidas referenciales:

o Largo: 150 cm en cada lado
o Alto: 75 cm

Se permite productos de características similares a las señaladas, salvo 
respecto del color, diseño, ergonomía requerida y medidas 
referenciales. 

ÍTEM PRODUCTO CANTIDAD

2 ESTACIÓN DE TRABAJO CON PENÍNSULA 1 UNIDAD

DESCRIPCIÓN IMAGEN REFERENCIAL

Estación de trabajo con península que permite maximizar el espacio, adaptándose a 
la posición deseable e ideal para organizar múltiples tareas y/o equipos de 
computación y otros. 

CARACTERÍSTICAS
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 Tipo: Estación de trabajo con península 
 Cubierta: Melamina 24 mm 
 Estructura: Melamina 18 mm 
 Color cubierta y cajonera: Peral o cerezo (previa confirmación con IPS). 
 Manillas: Metálicas. 
 Color casco: Grafito.  
 Tapacantos: PVC 2 mm 
 Pilar central metálico.  
 Pilar lateral metálico.  
 Cajonera en pedestal con 2 cajones y un kardex. 
 Gabinetes de 2 puertas: 2 unidades  
 Cerradura de trampa.  
 Medidas referenciales: Según plano adjunto. 
 Se permite productos de características similares a las señaladas, salvo 

respecto del color, diseño, ergonomía requerida y medidas referenciales.  

 

 

 
ÍTEM PRODUCTO CANTIDAD 

3 
 

LOCKER CON REPISA Y BARRA 35X50X165H  
 

10 UNIDADES 

DESCRIPCIÓN IMAGEN REFERENCIAL 

 
Locker o armario de madera que permite organizar y almacenar de forma 
segura pertenencias personales en oficinas, ofreciendo privacidad, 
resistencia y un estilo elegante para espacios reducidos.  
 

 

CARACTERÍSTICAS 

 
 Tipo: Armario. 
 Cubierta: Melamina 24 mm 
 Estructura: Melamina 18 mm 
 Color cubierta y puerta: Peral o cerezo (previa confirmación con 

IPS). 
 Manillas: Metálicas. 
 Color casco: Grafito.  
 Tapacantos: PVC 2 mm 
 Barra para colgar. 
 Debe incluir una repisa interior en la parte inferior, de altura 

regulable, con un mínimo de 30 cm desde la base. 
 Cerradura. 
 Medidas referenciales: 
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o Ancho: 50 cm 
o Profundidad: 35 cm 
o Alto: 165 cm 

 Se permite productos de características similares a las 
señaladas, salvo respecto del color, diseño, ergonomía 
requerida y medidas referenciales.  

 
 
           
 

 
ÍTEM PRODUCTO CANTIDAD 

4 
 

MESA DE REUNIÓN DE 420X120X75H  
 

1 UNIDAD 

DESCRIPCIÓN IMAGEN REFERENCIAL 

 
Mesa para sala de reuniones que facilita la colaboración, la comunicación 
y la toma de decisiones en entornos profesionales, proporcionando un 
espacio físico para la discusión de proyectos, presentaciones y 
estrategias. 
 

 
 

 
 
 

CARACTERÍSTICAS 

 

 Tipo: Mesa para al menos 20 personas.  
 Cubierta: Melamina 24 mm 
 Color cubierta: Peral o cerezo. 
 Tapacantos: PVC 2 mm 
 Estructura metálica con base de 3 discos de acero 

electropintado gris metálico, de diámetro 60 cm. 
 Medidas referenciales: 

o Ancho: 420 cm 
o Profundidad: 120 cm 
o Alto: 75 cm 

 Se permite productos de características similares a las 
señaladas, salvo respecto del color, diseño, ergonomía 
requerida y medidas referenciales.  
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ÍTEM PRODUCTO CANTIDAD 

5 
 

MESA DE REUNIÓN DE 240X120X75H 
 

 2 UNIDADES 

DESCRIPCIÓN IMAGEN REFERENCIAL 

 
Mesa para sala de reuniones que facilita la colaboración, la comunicación 
y la toma de decisiones en entornos profesionales, proporcionando un 
espacio físico para la discusión de proyectos, presentaciones y 
estrategias. 
 

 
 
 

CARACTERÍSTICAS 

 
 Tipo: Mesa de reunión para al menos 10 personas.  
 Cubierta: Melamina 24 mm 
 Color cubierta: Peral o cerezo. 
 Tapacantos: PVC 2 mm 
 Estructura metálica con base de 2 discos de acero 

electropintado gris metálico, de diámetro 60 cm. 
 Medidas referenciales: 

o Ancho: 240 cm 
o Profundidad: 120 cm 
o Alto: 75 cm 

 Se permite productos de características similares a las 
señaladas, salvo respecto del color, diseño, ergonomía 
requerida y medidas referenciales. 

  

 
ÍTEM PRODUCTO CANTIDAD 

6 
 

MESA DE REUNIÓN REDONDA DE 120X75H  
 

5 UNIDADES 

DESCRIPCIÓN IMAGEN REFERENCIAL 

 
Mesa de reuniones redonda que facilita la colaboración, la comunicación 
y la toma de decisiones en entornos profesionales, proporcionando un 
espacio físico donde todos los participantes se ven entre sí, fomentando 
la discusión de proyectos, presentaciones y estrategias. 
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 CARACTERÍSTICAS 

 
 Tipo: Mesa de reunión redonda para al menos 5 personas. 
 Cubierta: Melamina 24 mm 
 Color cubierta: Peral o cerezo. 
 Tapacantos: PVC 2 mm 
 Estructura metálica con base de disco de acero electropintado 

gris metálico, de diámetro 60 cm. 
 Medidas referenciales: 

o Diámetro: 120 cm 
o Alto: 75 cm 

 Se permite productos de características similares a las 
señaladas, salvo respecto del color, diseño, ergonomía 
requerida y medidas referenciales. 
 

 

ÍTEM PRODUCTO CANTIDAD 

7 
 

SILLA TABURETE CON RESPALDO 
 

6 UNIDADES 

DESCRIPCIÓN IMAGEN REFERENCIAL 

 
Silla taburete alto para comedor o cocina, con pistón hidráulico para 
regular la altura. Diseñada con un asiento acolchado en PU, que ofrece 
una superficie suave, resistente y fácil de limpiar. 
 

 

CARACTERÍSTICAS 

 
 Tipo: Silla taburete con respaldo. 
 Material del asiento: PU acolchado, resistente y fácil de limpiar. 
 Estructura: Metal sólido para máxima estabilidad. 
 Peso máximo soportado: 150 kg por silla. 
 Altura ajustable de 82 a 102 cm 
 Material del respaldo: Plástico ergonómico para mayor confort. 
 Base antideslizante para mayor estabilidad y evitar caídas. 
 Dimensiones referenciales: 

o Asiento: 39 x 33 cm 

 Se permite productos de características similares a las 
señaladas, salvo respecto del color, diseño, ergonomía 
requerida y medidas referenciales.  
 

 
ÍTEM PRODUCTO CANTIDAD 

8 
 

MESA DE CASINO 150x75x75H 
 

5 UNIDADES 

DESCRIPCIÓN IMAGEN REFERENCIAL 

 
Mesa de casino para uso interior. 
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CARACTERÍSTICAS 

 
 

 
 Estructura de mesa fabricada en acero electro pintado, negro mate o 

gris mate. 
 Cubierta lavable en MDF 25 mm de espesor, laminada en formalita, 

color blanco. 
 Cantos rectos en PVC 
 Con tapacanto de PVC. 
 Regatones de polietileno de alta densidad. 
 Para uso de hasta 6-8 personas. 
 Color de cubierta: Blanco 
 Medidas referenciales: 

o Largo: 150 cm 
o Ancho: 75 cm 
o Alto: 75 cm 

 Se permite productos de características similares a las señaladas, 
salvo respecto del color, diseño, ergonomía requerida y medidas 
referenciales.  

 
ÍTEM PRODUCTO CANTIDAD 

9 
 

MESA DE CASINO 70x70x75H 
 

2 UNIDADES 

DESCRIPCIÓN IMAGEN REFERENCIAL 

 
Mesa de casino para uso interior. 
 

 
 

CARACTERÍSTICAS 

 
 Estructura de mesa fabricada en acero electro pintado, negro mate o 

gris mate. 
 Cubierta lavable en MDF 25 mm de espesor, laminada en formalita, 

color blanco. 
 Cantos rectos en PVC 
 Con tapacanto de PVC. 
 Regatones de polietileno de alta densidad. 
 Para uso de hasta 4 personas. 
 Color de cubierta: Blanco. 
 Medidas referenciales: 

o Largo: 70 cm 
o Ancho: 70 cm 
o Alto: 75 cm 

 Se permite productos de características similares a las señaladas, 
salvo respecto del color, diseño, ergonomía requerida y medidas 
referenciales.  
 

 
ÍTEM PRODUCTO CANTIDAD 

10 
 

SILLA DE CASINO 
 

25 UNIDADES 

DESCRIPCIÓN IMAGEN REFERENCIAL 

 
Silla ISO Smart plástica diseñada para uso interior, casino, múltiples 
propósitos. 
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CARACTERÍSTICAS 

 
 Estructura de silla fabricada en acero electro pintado negro. 
 Estructura metálica con cuatro patas en color negro. 
 Asiento y respaldo de polipropileno (superficie lavable). 
 Silla apilable. 
 Color: Naranja, azul o negro (previa confirmación con IPS). 
 Medidas referenciales: 

o Frente: 54 cm 
o Profundidad: 51 cm 
o Altura al asiento: 46 cm 
o Altura total: 81 cm 

 Se permite productos de características similares a las 
señaladas, salvo respecto del color, diseño, ergonomía 
requerida y medidas referenciales.  

 
 

 
 

4. REQUISITOS MÍNIMOS 
 
4.1. Los proveedores deberán adjuntar el ANEXO N°1 con los datos de la oferta y la 
descripción técnica y características de los productos (o adjuntar la Ficha Técnica de cada 
uno de ellos). Cabe mencionar que se debe adjuntar toda la información técnica que permita 
realizar la evaluación de la propuesta.
 
4.2. Deberán ofertar garantía mínima de 12 meses. 
 
El proveedor que no cumpla con la obligación de entregar la información requerida 
en este punto será excluido del proceso, procediéndose a declarar inadmisible su 
oferta. 
 

5. CRITERIOS DE EVALUACIÓN  
 
Las cotizaciones que cumplan con los requisitos mínimos serán evaluadas en dos 
etapas: una etapa técnica y otra económica. 
 

  

    

     

    

   
 
 
5.1 Evaluación Técnica: Sólo serán consideradas las propuestas que cumplan a 

cabalidad con los requisitos técnicos mínimos exigidos por el Instituto, 
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declarando inadmisible aquellas que no se ajusten a ello. La evaluación técnica 
se realizará de acuerdo a los siguientes criterios: 
 
 

 
a) Tiempo de despacho (100% de la evaluación técnica) 

 
Este criterio tiene por objeto evaluar el plazo de entrega comprometido 
por el proveedor, medido desde la emisión de la orden de compra 
hasta la entrega efectiva de los bienes o servicios. Se otorgará un 
mayor puntaje a aquellas ofertas que presenten tiempos de despacho 
más breves. 
 
El plazo de entrega deberá ser informado en la oferta en días hábiles. 
 
El puntaje se asignará aplicando la siguiente formula: 
 

 

 
Donde: 
 

- Corresponde al tiempo de despacho comprometido por el 
proveedor, en días hábiles s. 

- Corresponde al menor tiempo de despacho ofrecido entre 
todas las ofertas admisibles 

- Corresponde al mayor tiempo de despacho ofrecido entre 
todas las ofertas admisibles. 

 
La oferta que comprometa el menor plazo de despacho obtendrá 100 
puntos, y la que registre el mayor plazo obtendrá 0 puntos. Las demás 
recibirán un puntaje proporcional según su posición relativa en el rango 
de tiempos ofrecidos. 
 
No se considerarán rangos de tiempo para el despacho del mobiliario. El 
oferente deberá indicar un plazo único y específico de entrega, siendo de 
su exclusiva responsabilidad cumplir con el tiempo comprometido en la 
oferta. 

 
5.2 Evaluación Económica:  

 
El proveedor debe indicar en su oferta, los valores unitarios del mobiliario materia 
de este contrato, en formato adjunto, indicando valores netos y con IVA. 
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Los proveedores deben indicar el valor total a cobrar por los bienes, incluyendo 
todo cargo o impuesto. Los precios deben incluir el despacho dentro del precio 
de cada unidad, no pudiéndose agregar estos costos como ítems aparte. 
 
Para tal efecto, el oferente deberá completar el ANEXO Nº2 
ECONÓMICA PARA LA ADQUISICIÓN DE MOBILIARIO PARA EL 

. 
 
Las ofertas económicas se evaluarán de acuerdo con la siguiente fórmula: 

 
 

 

 
 
-       Es el precio final del proponente. 

 
-  Es el precio final mínimo. 

 
6. PRESUPUESTO MÁXIMO 

 
El presupuesto máximo para la presente adquisición es de $ 20.500.000.- impuesto 
incluido. 
 

7. CRITERIOS DE DESEMPATE 
 
En caso de que dos o más ofertas tengan el mismo precio ofertado y cumplan con 
los requerimientos solicitados produciéndose una situación de empate, se utilizará 
el siguiente mecanismo de desempate: 
 

- Menor tiempo de entrega solicitado en el anexo n°1. 
- Mas años de garantía de los productos. 
- Mayor nivel de ventas informadas en Mercado público en los últimos 12 meses. 

En caso de persistir el empate, para las ofertas que se encuentren en esta situación 
se desestimará la compra en Portal ChileCompra. 

 
8. INFORME DE SELECCIÓN, SELECCIÓN Y RE-SELECCIÓN DE LAS OFERTAS 

 
El IPS deberá elaborar y adjuntar un informe de evaluación que dé cuenta, de 
manera detallada, del análisis efectuado respecto de cada proveedor participante 
en la cotización. Este informe deberá incluir los puntajes obtenidos por cada oferente 
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en los distintos criterios establecidos, así como una justificación clara y fundada de 
la decisión de adjudicación adoptada, en función de los resultados obtenidos. 
 
Asimismo, el IPS deberá ordenar los puntajes finales de mayor a menor y adjudicar 
obligatoriamente al proveedor que haya obtenido el mayor puntaje total. 
 

9. DE LA COTIZACIÓN ENVIADA POR EL PROVEEDOR 

La cotización ingresada por el proveedor debe considerar siempre los valores totales, 
esto quiere decir que el precio de la oferta debe contener todos los costos asociados 
que pueda tener un producto, tales como impuestos, gastos de envío, servicios y 
cualquier otro gasto que se contemple dentro del precio de entrega final.  

 
Es importante indicar que no está permitido ingresar valores distintos al valor final 
ofertado, no se debe ingresar un precio para la oferta y luego en el desglose del 
presupuesto sumar o añadir costos.  

 
Cabe recordar que el descuento adjudicado se aplicará al valor total de la oferta 
ingresada. 
 

10. ORDEN DE COMPRA 
 
Considerando el monto de la adquisición, esta se perfeccionará mediante la sola 
emisión de la orden de compra y su aceptación por parte del proveedor. 
 

11. VIGENCIA 
 
La presente contratación tendrá como duración el plazo señalado por el proveedor 
para la entrega de los bienes, a contar de la aceptación de la orden de compra. 

 
12. MEDIDAS POR INCUMPLIMIENTO 

El Instituto estará facultado para aplicar y cobrar multas al proveedor adjudicatario 
frente a cualquier incumplimiento de las obligaciones adquiridas, conforme a las 
medidas establecidas en las bases de la licitación de Convenio Marco ID N°2239-4-
LR25, y se efectuará en razón al procedimiento ahí indicado. 

 
13. DEL PAGO DE LOS PRODUCTOS Y SU PLAZO DE ENTREGA   

 
Se pagará en una sola cuota, una vez recepcionados conforme todos los bienes 
adquiridos. 
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El Administrador del contrato autorizará el pago, y contará con un plazo máximo de 
02 días corridos para efectuar observaciones, transcurrido el cual, sin que ellas se 
hayan formulado, el proveedor presentará la factura correspondiente. Si las 
formulare, las pondrá en conocimiento inmediato del proveedor, el que sin cargo 
adicional alguno, deberá satisfacerlas, reemplazando o modificando el Estado de 
Pago en lo que fuere pertinente.  En caso de que este documento presentare 
diferencias u otros inconvenientes imputables al proveedor, el plazo mencionado se 
contará desde su reingreso debidamente corregido.  
 
Presentada la factura de acuerdo con el Estado de Pago aprobado, el Instituto la 
pagará en un plazo no superior a 30 días corridos. 
 
El pago se efectuará mediante transferencia electrónica, para lo cual el proveedor 
deberá hacer entrega de la factura, juntamente con la copia cedible de ésta y los 
siguientes datos: 
 

- Dirección del proveedor. 
- Teléfono de contacto. 

- Correo electrónico de contacto. 

- Cuenta corriente (asociada al Rut del proveedor). 

- Banco. 

- Tipo de cuenta. 

 
14. ADMINISTRADOR/A DEL CONTRATO  

Se designará como administradores de la relación contractual a los funcionarios que 
a continuación se indican: 
 

NOMBRE UNIDAD ADMINISTRADOR TELÉFONO CORREO ELECTRÓNICO 

Juan Carlos Villarroel 
Antezana 

Unidad de 
Almacenes 

Titular +56 2 29653975 juan.villarroel@ips.gob.cl 

Paula Aróstica Mella 
Unidad de 
Almacenes 

Suplente +56 2 29653960 paula.arostica@ips.gob.cl 

 
 

15. INFORMACIÓN TÉCNICA DE LOS PRODUCTOS   

El oferente deberá completar el ANEXO N°1 con los datos de la oferta y la 
descripción técnica y características de los productos (o adjuntar la Ficha Técnica 
de cada uno de ellos). Cabe mencionar que se debe adjuntar toda la información 
técnica que permita realizar la evaluación de la propuesta. El proveedor que no 
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cumpla con la obligación de entregar la información requerida en este punto 
será excluido del proceso, procediéndose a declarar inadmisible su oferta. 
 
 
 
 

  
16. LUGAR Y HORARIO DE ENTREGA DE LOS BIENES  

 
El lugar de entrega de los productos será en las dependencias del 
Subdepartamento de Logística, ubicadas en Av. Escuela Camino Agrícola 
Nº1697, comuna de Macul, Región Metropolitana. 
El horario de recepción será de lunes a viernes (días hábiles), en los siguientes 
bloques: 
 

- Mañana: de 09:00 a 13:00 horas 
- Tarde: de 15:00 a 17:00 horas 

 
Los despachos deberán ser agendados previamente, mediante coordinación 
directa con el administrador del contrato, individualizado en la correspondiente 
Orden de Compra. 
 

17. CONDICIONES DE ENTREGA  
 

- Los bienes deben ser despachados y entregados en la dirección indicada en la 
Orden de Compra correspondiente. 

- La entrega debe realizarse dentro del plazo comprometido en la cotización del 
proveedor adjudicado. 

- Los productos deben entregarse armados, agrupados por categoría, rotulados e 
identificados adecuadamente. 

- Se permiten entregas parciales sólo si se realizan antes de la fecha máxima de 
entrega señalada en la cotización.  

- En caso de atrasos por causas calificadas fuera del control del proveedor, se podrá 
solicitar prórroga antes de la fecha máxima de entrega. 

- No se aceptarán bienes que no cumplan con las especificaciones de la oferta y/o 
con lo detallado en la Orden de Compra. 

- En caso de atenuantes posteriores, estos no serán considerados y se aplicarán 
multas y/o sanciones conforme a las bases de la licitación del Convenio Marco ID 
N°2239-4-LR25, actuando en razón del procedimiento ahí señalado. 

- Todos los costos asociados al despacho, entrega y garantía postventa serán 
responsabilidad del proveedor adjudicado. 
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18. PLAZO DE PUBLICACIÓN  

5 días hábiles.   
 

19. PRESUPUESTO DISPONIBLE   
 
CAP Nº705-2025 por un monto disponible de $ 20.500.000.-, impuesto incluido, el 
que será imputado en el Subtítulo 29, Ítem 04, Asignación 000 (Cuenta FIN 700 5539 
 Cuenta Mayor 5321401100  Centro Gestor SU70405000), del presupuesto IPS 

año 2025. 
 

20. ANEXOS  
 
N°1 y N°2, adjuntos. 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 

Camila Muñoz Soto  
C.I. N°18.028.237-8 

 
 

Marcelo Videla Cordero 
C.I. N°14.131.016-K 

 

Analista Unidad Control de Existencias 
Subdepartamento Logística 

 
Contraparte técnica 

Responsable del proceso 

 

 

Jefe Unidad Control de Existencias 
Subdepartamento Logística 

 
Jefatura 

Responsable del proceso 

     
 
 
 
 

Claudio Burgos Bobadilla 
C.I. N°11.863.575-2 

Jefe Subdepartamento Logística 

 

 


